EXTRACTO DE LAS PROPUESTAS REALIZADAS EN LOS TALLERES DE DIAGNÓSTICOS DEL SINAP:

Eje Clave: Patrimonio Natural

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

1. Realizar un Plan de Ordenamiento Territorial

2. Llevar a cabo más estudios para fundamentar las AP existentes, la posible necesidad de creación de nuevas áreas y las categorías de manejo

3. Ajustar las categorías de manejo a la realidad dominicana

4. Considerar que los espacios no protegidos pero con valores biológicos sean manejados a través de planes de manejo

5. Fomentar la educación ambiental en comunidades periféricas en el tema de la biodiversidad de su zona

6. Integrar los gobiernos municipales al manejo

7. Impulsar Pago por Servicios Ambientales

8. Fomentar el comanejo

9. Concienciar a tomadores de decisión sobre la importancia de los recursos naturales.
10. Utilizar la sub-clasificación de zonas dentro de las áreas marinas protegidas, ya que esto permitirá asignar categorías de uso a distintas zonas al interior de las mismas. 

11. Revisar las nuevas categorías de manejo (anteriores y actuales) ya que las actuales han provocado una fragmentación de los ecosistemas marinos de algunas áreas protegidas.
12. Revisión de límites de las áreas protegidas en lo relativo a los recursos de agua dulce.

13. Revisar los compromisos nacionales e internacionales que posee actualmente la RD a fin de homologar criterios necesarios y verificar el cumplimiento de dichos compromisos.

14. Realizar o sugerir un plan de ordenamiento costero.

15. Realizar el proceso de planificación marina de acuerdo a lo establecido en la metodología para la conservación a través de un taller de expertos.
Eje Clave: Categorías de Manejo

Se identificaron criterios y procedimientos a tener en cuenta para establecer una Categoría de Manejo a un área protegida en particular:


Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

1. Práctica y respeto a las leyes y las autoridades competentes por parte de los desiguales poderes fácticos. 

2. Definición de objetivos primarios y revisión de la ley 202-04

3. Promover una nueva ley sectorial que se ajuste al desarrollo sostenible

4. Revisión y adecuación de las categorías de manejo existentes

5. Especificar los usos y restricciones  en cada área

Eje Clave:  Participación Pública: Comanejo

Resultados 

Los grupos reconocieron que el comanejo era una alternativa viable, pero con las siguientes observaciones:

· Siempre que no disminuya el rol de la Secretaría

· Permitir que otras organizaciones gubernamentales puedan participar en el comanejo

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

Los grupos propusieron que adicionalmente al Comanejo se consideren las siguientes propuestas de políticas y/o estrategias: 

a) La SEMARN creará mecanismos abiertos y permanentes de participación publica  donde la población podrá opinar y dar seguimiento a la gestión de las APS

· El Foro de AP

· Consultas públicas sobre temas específicos

· Programas de Educación Ambiental

· Programas de Capacitación  en el fortalecimiento de la participación

· Programas de difusión y opinión pública

· Consejo de Gestión de las Aps

· Consejo de coordinación interinstitucional para las Aps

b) La SEMARN normará y propiciará que la población reciba beneficios directos de los productos y servicios que generan las APs

c) Fideicomiso

d) Administración pública pero con participación de las comunidades del entorno

e) Cogestión -colegiada

Eje Clave: Sostenibilidad Económica del SINAP

Resultados

En este grupo los participantes analizaron la propuesta de instrumentos económicos presentada tanto en relación a los instrumentos de impacto inmediato como los instrumentos de impacto a mediano plazo (fideicomiso),  validar los mismos o proponer otros alternativos o diferentes.  

Los grupos de trabajo consideraron que la estrategia de sostenibilidad económica es adecuada y pertinente con recomendaciones y limitaciones, especialmente en lo referente al tema de canje de deuda (deben hacerse más estudios antes de su aplicación o para decidir si se aplica).  Además consideraron que se debe  revalorar la consignación presupuestaria para medio ambiente y recursos naturales de parte del Estado.

En relación a los instrumentos de impacto inmediato se consideró que es necesario añadir mayores controles para eficientizar el cobro de las entradas y otros usos (senderos ecológicos, parqueo, acampar, uso de centro de servicios, etc).  Asimismo se debe implementar el cobro por investigación y procurar fondos vía proyectos de cooperación internacional.  También se consideró importante priorizar concesiones y licencias  y aumentar el rango de oportunidades al visitante en todas las áreas.

En cuanto a los instrumentos de mediano plazo, se propusieron los siguientes:

· Mecanismos para incentivos fiscales a las instituciones y empresas que hagan inversiones en las AP

· Mercadeo de artesanías y productos de promoción de las APs al interior del país

· Modificación del marco legal creando las autonomías financieras de las áreas protegidas

· Hablar de “permisos” en lugar de “patentes” cuando se trate de contratos de bioprospección.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

Se aceptó el fideicomiso como estrategia para lograr niveles de sostenibilidad financiera aceptables para el SINAP, pero con reglas claras para su aplicación.

Eje Clave: Régimen de Propiedad y Tenencia de la Tierra

Resultados 

La discusión en los grupos de trabajo se enfocó a analizar dos alternativas para la tenencia de la tierra en áreas protegidas:  

a. Todas las tierras dentro del SINAP deben ser propiedad del Estado

b. Régimen de Propiedad  Privada de las tierras dentro del SINAP. 

Los grupos consideraron que la alternativa más factible es un régimen combinado de propiedad pública y privada.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

· Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional para la aplicación de la transferencia de los terrenos protegidos declarados de utilidad pública, que sean propiedad del Estado, a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

· Establecer mecanismos para que la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales registre los terrenos no mensurados que estén dentro del SINAP.

· Corregir en la ley sectorial de áreas protegidas 202-04 todo lo relativo a la descripción de los límites y superficies de las áreas incluidas en el SINAP.

· Hay que considerar que los propietarios tienen derechos sobre sus tierras y el estado debe compensarlos.

· Clarificar la propiedad y hacer el ordenamiento territorial a nivel nacional, donde se establecen límites y se regula el uso de la tierra.

· Desarrollar un proyecto piloto con integración de comunidades locales y propietarios y ocupantes de terrenos.

· Trabajar en la elaboración y aplicación de los planes de manejo de las áreas protegidas, los cuales deben contemplar el régimen de tenencia y propiedad de la tierra.

· Preparar instrumentos específicos para resolver el problema de propiedad y uso de la tierra.

· Desarrollar capacidad gerencial y operativa para resolver la gestión cotidiana del área.

Eje Clave: Protección y Vigilancia del SINAP

Resultados

Los grupos de trabajo fueron dirigidos para que reflexionaran críticamente sobre los resultados del diagnóstico y sugirieran cambios o adiciones en torno a la situación actual general de la protección y vigilancia del SINAP.  Adicionalmente debían identificar cuáles instrumentos deben integrar la protección y vigilancia y proponer políticas en torno al rol de las comunidades, el Estado y la sociedad civil en la protección y vigilancia de las áreas protegidas.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

1. Rol de las comunidades de las zonas de amortiguamiento

· Buscar mecanismos para que las comunidades participen efectivamente en el cuido del área, en aquellas áreas que puedan reportarle un beneficio económico.

· Elevar el nivel de conciencia de los habitantes.

· Dirigir a las comunidades parte de los beneficios del pago por servicios ambientales

2. Rol del Estado

Fiscalizador, supervigilante y administrador

3. Rol de la Sociedad Civil 

Asegurar la sostenibilidad de la protección de las APs con una participación efectiva de las comunidades

Eje Clave: Marco Legal e Institucional 

Resultados 

Las preguntas guía fueron diseñadas para provocar una discusión en los grupos de trabajo en torno a cuáles políticas actuales deberían ser abandonadas, mejoradas o cuáles adicionadas para fortalecer el marco legal e institucional y eficientizar el SINAP.  Adicionalmente los grupos discutieron sobre las barreras legales que deberían ser eliminadas para que las políticas oficiales actuales contribuyan de manera más efectiva al SINAP para el logro de su misión.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades


Barreras Legales

1- Reformulación/revisión de la ley sectorial de áreas protegidas (202-04) para fortalecer los criterios que delimitan los espacios físicos.

2- La ley sectorial 202-04 debe reglamentar el sistema.

3- Derogación de los decretos 686-05 que crean la comisión para el desarrollo turístico de áreas liberadas por la ley 202-04 y el 12-06 y la comisión para la gestión de los monumentos naturales. 

6. Principios específicos de la política del SINAP

Los principios en que se sustenta la presente política del Sistema Nacional de Áreas Protegidas son:

a) Los recursos naturales, la biodiversidad y los ecosistemas que contienen las diferentes unidades de conservación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) son patrimonio común de la nación dominicana y son base esencial del desarrollo sostenible del país.

b) El ser humano es el centro de la preocupaciones y de los objetivos que motivan y se persiguen alcanzar a través de la ejecución de la presente política, por lo cual son ellos los destinatarios principales de los beneficios que brindan o puedan brindar los bienes y servicios ambientales que ofrecen las unidades de conservación del SINAP, sin perjuicio del derecho a existir y a evolucionar que tienen las diferentes especies.

c) El derecho de todos los habitantes del país a disfrutar de un medio ambiente sano y a participar en la gestión y uso de las áreas protegidas, así como a tener acceso a información veraz y oportuna sobre su situación y manejo, en tal sentido constituye un deber de todos velar porque las áreas protegidas se utilicen de forma sostenible y se incorporen racionalmente al desarrollo económico nacional, de manera especial a los esfuerzos de lucha contra la pobreza, de tal manera que se garantice la protección y conservación de la biodiversidad y los ecosistemas asociados que conserva el SINAP.

d) La integralidad del desarrollo sostenible, expresada en el equilibro que debe lograrse entre sus dimensiones ( económica, social, ambiental y política), al momento de diseñar y ejecutar los planes de desarrollo nacionales, regionales, provinciales y municipales, de tal forma que se incorpore a la áreas protegidas como uno de sus componentes y fuente de generación de progreso y bienestar.

e) Corresponde al Estado la responsabilidad principal, no exclusiva, de garantizar que el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) sea gestionado de formar efectiva de tal manera que se preserve la viabilidad futura de las especies y ecosistemas que contiene, así como los procesos ecológicos esenciales que se desarrollan en sus diferentes unidades.  La falta de certeza científica absoluta no podrá alegarse  para no tomar medidas preventivas y precautorias eficaces ante cualquier hecho o actividad que impacte o pueda impactar negativamente la biodiversidad y los ecosistemas que conserva el SINAP.

f) La responsabilidad compartida entre Estado y Sociedad en la gestión eficiente del SINAP supone promover la participación del sector privado en la creación y gestión de unidades de conservación privadas, así como en la administración de la existente, sobre la base de garantizar el cumplimiento de la legislación vigente y los planes de manejo aprobado para cada unidad. 
g) La efectividad de la gestión del SINAP supone que las acciones que se apliquen en cuanto a la conservación de las áreas naturales protegidas permitan alcanzar los objetivos esperados, maximizando los beneficios ambientales al menor costo. Así mismo la incorporación y aplicación de instrumentos económicos y de mercado para la alcanzar la sostenibilidad económica del SINAP.

h) La declaratoria, creación, modificación de límites, adopción y modificación de categorías de manejo, elaboración de los planes de manejos y otros instrumentos de gestión y administración de las áreas protegidas se realizará y fundamentara en la investigación y el conocimiento científico y técnico.

i) La descentralización y desconcentración de la administración del SINAP se considera parte principal de la participación pública en la gestión efectiva y el uso de las áreas protegidas y en consecuencia se propiciara el co-manejo, en sus diferentes modalidades, con participación de las comunidades y sus organizaciones y los gobiernos locales.  

7. Objetivos de la Política

a. General

Lograr el manejo efectivo de las áreas naturales protegidas, haciendo que los beneficios que se deriven de los bienes y servicios ambientales que prestan, trasciendan a los diferentes sectores de la sociedad y se compartan equitativamente.

b. Específicos

1. Identificar científica y técnicamente a corto, mediano y largo plazo los objetos de conservación de importancia para la conservación de la viabilidad futura de la biodiversidad dominicana que deben conservarse.

2. Promover que las áreas naturales protegidas sean consideradas en los planes y estrategias nacionales, sectoriales, regionales, provinciales y municipales  de desarrollo y de lucha contra la pobreza, tanto público como privado.

3. Realizar los estudios e investigación sobre los aspectos biofísicos, socioeconómicos y culturales que fundamenten científicamente la existencia, objetivos y las categorías de manejo asignadas de las unidades del SINAP y que sirvan de base para su manejo efectivo.

4. Propiciar la sostenibilidad económica del SINAP a través de la implementación de un plan  de autosostenibilidad económica que incluya el  canje de deuda por inversión en la naturaleza, el establecimiento de un Fondo de Fideicomiso y el pago por los servicios ambientales que prestan.  

5. Propiciar la participación de los diferentes sectores de la sociedad en la gestión y el uso de las áreas naturales protegidas incorporando los principios de equidad de género, específicamente a través del Co-manejo donde participen las comunidades locales y los ayuntamientos, y el establecimiento de áreas protegidas privadas.

6. Identificar medios para la solución del problema de tenencia y propiedad de la tierra  privada que ocupan el SINAP, a través del pago de la compensación a los propietarios legales, la permuta o la conversión de tales unidades en áreas protegidas privadas, según la importancia y  significación para la viabilidad futura de la biodiversidad de los objetos que se conservan en la misma. 

7. Promover la modificación de la Ley Sectorial de Áreas Protegidas No. 202-04 para corregir sus exclusiones y fragmentación de habitats y ecosistemas, distorsiones, imprecisiones, errores técnicos y jurídicos a los fines de hacerla aplicable y compatible con los intereses nacionales.

8. Lograr una administración descentralizada y desconcentrada del SINAP, delegando competencias, funciones y recursos a los administradores o consejos de administración regionales o de unidad según corresponda, conforme los reglamentos y procedimientos gerenciales y administrativos que se adopten.

9. Propiciar el establecimiento de mecanismos de protección y vigilancia en las unidades del SINAP que aún no cuentan con ella y mejorar de forma progresiva las acciones de protección y vigilancia que se ejecutan en la actualidad, de manera principal la capacidad de prevención y respuesta de los guarda parques de hechos y situaciones que afecte o puedan afectar al SINAP

8. Política General para el SINAP

Tomando como referencia los principios y objetivos definidos se adopta como política general para la gestión del Sistema Nacional de Áreas Protegidas la que se describe a continuación.

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en tanto conserva los objetos de conservación imprescindible y necesario para garantizar la viabilidad futura de la biodiversidad nacional, constituye un instrumento fundamental de la gestión del medio ambiente y los recursos naturales del país, el cual debe ser fortalecido de forma progresiva, considerado en  la formulación y ejecución de las estrategias nacionales y sectoriales de desarrollo, procurando su auto sostenibilidad económica y gestionado de forma   sistémica y descentralizada con la participación de las comunidades locales, el sector privado, las organizaciones no gubernamentales y los ayuntamientos, tal manera que se garantice su efectividad y el logro de los objetivos de su creación y podamos contar con áreas protegidas más protegidas.

9. Políticas Especificas por ejes claves

9.1. Patrimonio Natural y Cultural. 

Realizar los análisis de vacíos de representación y ecológicos, a fin de garantizar la representatividad ecológica del SINAP, con énfasis particular en las especies amenazadas o endémicas, aplicando la guía adoptada por el Convenio de Biodiversidad y otras técnicas aplicable.

9.2. Categoría de Manejo.

Realizar una revisión de las categorías de manejo adopta para eliminar las inconsistencias y confusiones del sistema actual y garantizar que las mismas  se correspondan con los objetivos de manejo de cada área protegida y con las características intrínsecas (recursos), capacidades y posibilidades de usos de las mismas. Esto a su vez debe determinarse en función de estudios técnicos que avalen las particularidades ambientales y socioeconómicas de estos territorios. 

9.3. Sostenibilidad económica.

Procurar la autosostenibilidad económica a través de un proceso gradual de mejoramiento de la gestión financiera de las diferentes unidades del SINAP, identificando fuentes múltiples de ingresos asegurando en el tiempo un flujo de dinero que sea capaz de soportar al Sistema, de tal forma que se cuente con los fondos para una operación mejorada en áreas prioritarias.
9.4. Participación pública (co-manejo)

Promover la concertación de acuerdos de co-manejo de las áreas protegidas, en aquellos sitios donde las investigaciones técnicas justifiquen esta modalidad. El co-manejo no debe ser bilateral sino multilateral, deben participar: el sector público, el sector privado, la comunidad locales, las organizaciones no gubernamentales, los ayuntamientos y la academia, identificando su roles y compromisos según lo establecido en el reglamento sobre participación publica en la gestión del SINAP y los planes de manejos de dichas áreas.

9.5. Marco legal e institucional.

Promover el fortalecimiento del marco legal del SINAP, a través de la modificación de la Ley Sectorial de Áreas Protegidas No. 202-04, para facilitar su aplicación. Adoptar los reglamentos, normas técnicas, procedimientos y criterios necesarios para la implementación de la presente política y la legislación aplicable.

Desarrollar una estrategia de descentralización y desconcentración gerencial  del SINAP, hacia los espacios territoriales y los administradores, delegando funciones, competencias y recursos sobre la base de procedimientos y  reglamentos administrativos, financieros, para la toma de decisiones y las relaciones con el público.

9.6. Protección y vigilancia.


Fortalecer el Sistema de Protección y Vigilancia estableciendo mecanismos de protección y vigilancia en aquellas  unidades de conservación donde no existe, integrando a las comunidades locales, así como mejorar la capacidad técnica, logística, de equipos y materiales de las unidades de conservación prioritarias. 

9.7. Propiedad y tenencia de la tierra.

Realizar el saneamiento de la propiedad de los terrenos que conforman el SINAP y adoptar medidas para compensar a los propietarios legales de los terrenos privados que forman parte del Sistema, estas puede incluir la conversión de dichas áreas en unidades privadas, el traspaso de la administración de las mismas a los propietarios de dichos terrenos y el pago o permuta de los mismos.  

10.  Soluciones estratégicas por ejes claves

10.1. Patrimonio Natural y Cultural. 

a) Concertar  un acuerdo de cooperación y asistencia técnica (Memorando de entendimiento) con la The Nature Conservancy (TNC) y otras organizaciones vinculadas para la  realización del análisis de vacíos del SINAP y para el cumplimiento del “Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas”, del Convenio sobre Diversidad Biológica, adoptado en la COP-7 en el 2004.

b)  Promover y/o adoptar, según corresponda, los instrumentos legales y administrativos necesarios para garantizar la  representatividad ecológica del SINAP.
c) Rehabilitar y restaurar ecosistemas degradados en las áreas protegidas.

d) Elaborar una propuesta para la incorporación en el sistema de cuentas nacionales el patrimonio natural y cultural del país.
e) Valorar económicamente los bienes y servicios contenidos en las áreas naturales protegidas
10.2. Categoría de Manejo.

a) Elaborar y actualizar los Planes de Manejos y los Planes Operativos de las unidades de conservación prioritarias, aplicando la metodología adoptada.

b) Realizar un estudio sobre el sistema de categoría de manejo vigente y adecuarlo a los objetivos nacionales de desarrollo, definiendo con claridad los objetivos de cada categoría y su relación con la conservación de la biodiversidad, así como los usos permitidos en cada unidad del SINAP.

c) Elaborar y adoptar el reglamento que establezca las normas para la selección, declaratoria, delimitación y manejo de las unidades de conservación y cada categoría de manejo.
d) Formular una normativa especial sobre las condiciones y requisitos que deben cumplir las áreas protegidas de propiedad privada para que formen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

e) Formular y aprobar las directrices sobre el manejo de los recursos contenidos en las áreas naturales protegidas y en las zonas de amortiguamiento, fomentando en éstas últimas actividades compatibles con los objetivos de las áreas protegidas.

10.3. Sostenibilidad económica.

a) Elaborar y aplicar un programa de canje de deuda por naturaleza.

b) Establecer un Fondo de Fideicomiso que garantice un flujo permanente de recursos económicos para inversiones en bienes de capitales en el SINAP.

c) Incorporar nuevas formas de captación de recursos como pago por licencia de uso comercial y el ajuste de precios por entrada y uso de las áreas protegidas.

d) Invertir los recursos captados por visitación y el uso de las áreas protegidas y sus recursos en el mejoramiento progresivo de la gestión del SINAP, garantizando que las unidades que generan tales recursos soporte el mantenimiento y mejoramiento de las demás.

e) Desarrollar un mercado de los bienes y  servicios ambientales generados por las áreas protegidas.

f) Desarrollar actividades turísticas y ecoturísticas las que deberán sujetarse a lo dispuesto en los planes de manejo, planes operativos de cada unidad de conservación y a la legislación y normativa sobre medio ambiente y recursos naturales vigente.

g) Determinar e implementar incentivos u otros instrumentos de mercado que contribuyan a la autogestión económica del SINAP.

h) Promover el uso sostenible de la diversidad biológica y la bioprospección en las áreas naturales protegidas.

10.4. Participación pública (co-manejo)
a) Establecer los procedimientos y criterios para viabilizar la participación de las comunidades existentes alrededor de las áreas protegidas en la identificación, establecimiento y gestión de las mismas.
b) Elaborar y aprobar el reglamento sobe participación pública en la gestión del SINAP que incluya los criterios y procedimientos para la concertación de acuerdos de co-manejo.

c) Establecer los Consejos Locales de Co-manejo como espacio para la ejecución de los Acuerdos de Co-manejo adoptados, procurando la participación de los Ayuntamientos correspondientes.

d) Propiciar la concertación de acuerdos de co-manejo en las siguientes unidades de conservación:
· Santuario de los Bancos de la Plata y de la Navidad;

· Parque Nacional José del Carmen Ramírez

· Parque Nacional Nalga de Maco;

· Parque Nacional Sierra de Bahoruco;

· Parque Nacional Jaragua (Área Nacional de recreo Cabo rojo-Bahía de las Águilas);

· Parque Nacional Los Haitises;

· Parque Nacional del Este.

· Monumento Natural Loma Isabel de Torres;

· Monumento Natural Río Cumayasa y Cuevas de las Maravillas;

· Refugio de Vida Silvestre Lagunas Redonda y Limón.

e) Lograr que las comunidades aledañas a las áreas naturales protegidas, gocen prioritariamente de los beneficios ambientales y de otra índole que ellas generen de acuerdo a la categoría de manejo.

f) Elaborar y ejecutar un programa de entrenamiento y capacitación para las organizaciones comunitarias existentes alrededor de las áreas protegidas a los fines de fortalecer su capacidad para participar pro-activamente en la gestión del SINAP. 

g) Evitar la inclusión y establecimiento de asentamientos humanos dentro de las áreas protegidas, según su categoría de manejo. Así como el crecimiento de los asentamientos existentes, sometiendo a estos últimos a una normativa especial e utilizando instrumentos económicos y de mercados.

h) Incorporar los principios en que se sustenta la equidad de género en la ejecución de la presente política, como condición para lograr una sostenibilidad de los recursos naturales en las áreas naturales protegidas y las zonas de amortiguamiento.

10.5. Marco legal e institucional.
a) Formular una nueva Ley Sectorial de Áreas Naturales Protegidas, que enmiende las omisiones, errores técnicos y legales, las fragmentación de hábitats y ecosistemas de la Ley 202-04 y que garantice la representatividad del SINAP, que establezca las áreas protegidas municipales, que defina un marco institucional descentralizado para la administración de las áreas protegidas  y que establezca los instrumentos económicos para el pago de los derechos de los propietarios privados de las unidades que se mantendrán como áreas protegidas públicas y la sostenibilidad financiera del Sistema, entre otros aspectos.

b) Elaborar, actualizar y adoptar, según corresponda, los reglamentos, procedimientos, normas técnicas, y demás instrumentos legales necesarios para la correcta implementación de la presente política.

c) Establecer los procedimientos administrativos y gerenciales que faciliten la toma de decisiones para la implementación de la presente política.

d) Elaborar e implementar un sistema de indicadores del desempeño gerencias y administrativo de las instancias publicas responsable de la administración del SINAP.

e) Cumplir con las responsabilidades adquiridas a través de los convenios internacionales ratificados por la República Dominicana en materia de áreas naturales protegidas.

 10.6 Protección y vigilancia
a) Designar personal de control y vigilancia en las unidades de conservación que aún no cuentan con dicho personal.

b) Elaborar y ejecutar un Plan Estratégico de Protección y Vigilancia que incluya un programa de inversión en equipos e infraestructura (caseta, comunicación, torres de vigilancias, transporte, vías de acceso, paneles solares, etc.) para mejorar la capacidad de prevención y respuestas del personal de protección y vigilancia.

c) Realizar acuerdos con los grupos locales de interés: pescadores, agricultores, propietarios de tierras, ente otros, para integrarlo a las labores de protección y vigilancia, propiciando la apropiación comunal de las áreas protegidas.

d) Establecer un salario base igual al salario mínimo del sector privado para los guarda parques y apoyar su incorporación al Sistema de Servicio Civil y Carrera Administrativa.  

e) Garantizar el suministro permanente, regular y oportuno de las raciones alimenticias, botas, uniforme, abrigos, frazadas, armas de fuego, mulo y otros materiales.

f) Incorporar de forma permanente al Servicio Nacional de Protección Ambiental y a las Fuerzas Armadas a la protección y vigilancia del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.  

g) Crear grupos comunitarios de control y vigilancia.

h) Sensibilizar a los diferentes sectores de la sociedad sobre la importancia de la conservación, protección y uso sostenible de las áreas naturales protegidas.
i) Ejecutar un programa continuo de entrenamiento, capacitación y actualización del personal de protección y vigilancia.

10.7. Propiedad y tenencia de la tierra.

a) Garantizar los derechos de propiedad de los titulares de inmuebles privados, que formen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.
b) Realizar el traspaso a nombre de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales de los títulos de propiedad de los inmuebles que forman parte del SINAP, que sean propiedad del Estado, da las instituciones autónomas y semiautónomas, y de los municipios.

c) Realizar un inventario de los bienes inmuebles del SINAP, para determinar su régimen de propiedad.

d) Elaborar y ejecutar, junto a la cooperación internacional, un plan de delimitación física, georeferenciamiento y señalización  de los límites de las diferentes unidades de conservación del SINAP.

e) Identificar y aplicar, junto a los propietarios legales de inmuebles privados, formar novedosas de resarcimiento de su derecho de propiedad.

f) Organizar el Catastro Nacional de Áreas Protegidas, el cual deberá actualizados los planos y mapas de las áreas protegidas, con sus áreas y linderos topográficos, su inventario de infraestructura de servicios, incluyendo alojamiento, senderos y señales.

11. Mecanismo de implementación, seguimiento y evaluación

Además de los instrumentos definidos en la legislación vigente para la ejecución de la Política Nacional sobre Medio Ambiente y  Recursos Naturales del país se han identificado los siguientes instrumentos siguientes a los fines de facilitar la  implementación de la política definida para el SINAP.

a. Carpeta o portafolio de proyectos. Se formulará una carpeta o portafolio de proyectos a partir de los Objetivos y Soluciones Estratégicas definidas que constituirán los referentes obligados de la relación de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARENA) y otras instancias gubernamentales con la Cooperación Internacional en lo relativo al Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

Así mismo las organizaciones no gubernamentales y el sector privado con interés en desarrollar proyectos y actividades en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, que  requieran el apoyo del Estado, deberán orientarla a los fines que contribuyan a la implementación y ejecución de la presente política.  

b. Sistema de indicadores para el seguimiento y evaluación: La Oficina Sectorial de Planificación de la SEMARENA diseñara y aplicará un sistema de seguimiento y evaluación de la ejecución y los resultados de la política adoptada, a través de un sistema de indicadores de cumplimiento y de impacto objetivamente verificable, con el propósito de realizar los ajuste necesarios y tomar las medidas necesarios para una efectiva implementación de las misma.

c. Foro AP: El proceso de formulación y adopción de esta política ha contado con la participación activa de la sociedad civil ambiental, el sector privado relacionados con las áreas protegidas, las comunidades y sus organizaciones, los gobiernos locales, la cooperación internacional y otros interesados por una gestión efectiva del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, este alto nivel de participación debe estar presente en la etapa de implementación y ejecución. 

Por lo que se procurará el fortalecimiento del Foro Nacional de Áreas Protegidas como un espacio permanente de reflexión, consulta y acompañamiento de la  sociedad civil en la  implementación de la política.  La SEMARENA establecerá mecanismos administrativos ágiles y flexibles para considerar los resultados del Foro AP en la gestión del SINAP.  

d. Mecanismos administrativos de control de la política.  Para una efectiva y ágil implementación de la presente política para la gestión efectiva del SINAP la administración central de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás instancias administrativas de la SEMARENA y otras instituciones del Estado directamente relacionadas con su implementación, dispondrán las medidas de corte administrativo necesarias para que las diferentes dependencias bajo su control incorporan dicha política en la decisiones cotidianas concernientes. Esta política deberá ser una herramienta del trabajo diario de los funcionarios, técnicos, y empleados de todos los niveles, responsables o vinculados a la gestión del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

12.  La política del SINAP como componente de la gestión ambiental hacia el desarrollo sostenible y el combate de la pobreza

La política que se adopta parte del hecho de que la gestión del SINAP es parte de la gestión nacional del medio ambiente y los recursos naturales la cual debe estar estrechamente vinculada con las políticas nacionales de desarrollo sostenible y de reducción de la pobreza.

Es por lo que se hace necesario identificar las sinergias de esta política con la de los demás subsectores de la gestión ambiental y de recursos naturales, es así como la gestión de los recursos forestales, hídricos, costeros y marinos, y de la biodiversidad habrán de considerarla al momento de elaborar y ejecutar sus planes, programas  y actividades. 

Es crucial que las políticas sectoriales, especialmente la de turismo, agricultura, comercio y obras públicas, consideren formas eficiente de armonizar sus estrategias, planes, programas y actividades con la protección, conservación y uso sostenible de recursos naturales y la biodiversidad que contienen las diferentes unidades del SINAP, como única forma de garantizar la viabilidad futura de la nación dominicana. 
Procedimientos propuestos


Revisión del sistema actual a cada área en particular


Realizar una consulta pública


Caracterización biológica, socioeconómica y cultural


Recopilar y sistematizar informaciones existentes, definir necesidades


Contrastar las informaciones con los criterios establecidos


Modelar la capacidad de carga y límite aceptable de las mismas


Analizar la situación catastral


Conocer los intereses de los actores que intervienen en las  áreas








Criterios propuestos


Insularidad


Alta presión demográfica


Endemismo


Complejidad Geológica/Biológica


Tamaño y forma del área


Riqueza Biológica/Cultural/Histórica


Contribución a los planes de desarrollo del país


Disponibilidad de recursos socioeconómicos


Disponibilidad de capacidad institucional


Vinculación social y local


Servicios ambientales que se obtendrían del área y recursos que lo generan


Grado de fragilidad


Naturaleza de las amenazas


Uso tradicional del área


Vocación


Situación de la tenencia de la tierra


Interconectividad de las áreas


Potencial uso público








Para ser adicionadas


Elaborar las políticas nacionales de A.P concertadas con otros sectores


Creación de unidades regionales de A.P


Indicadores ambientales en las cuentas nacionales.

















Para ser abandonadas


Centralización y Concentración de la Gestión


Planificación de arriba abajo


Clientelismo político y relaciones primarias.


Intereses ajenos al SINAP


Falta de coordinación de diversas políticas sectoriales


La no incorporación de los objetivos sociales a los objetivos del SINAP


Desarticulación de los objetivos de desarrollo y crecimiento nacionales con los objetivos del SINAP


Debilidad en el formato de aprobación de áreas protegidas


Falta de compensación del Estado.


Mecanismos de asignación de recursos desde el gobierno Central





Para ser mejoradas


Desarrollar reglamentos y mecanismos para mejorar la  participación de las comunidades locales en la gestión y los beneficios que generan las AP


Reglamentar el comanejo


Difundir la guía metodológica de plan de manejo


Desarrollar e implementar mecanismos para elaborar planes operativos participativos.


Ampliar el alcance de la política de investigación.


Aplicar los manuales y procedimientos que existen y desarrollar los faltantes 


Fondo de A.P


Consejo Nacional de Medio Ambiente


Ordenamiento territorial
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